
 
 
 
LEY 14105 
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.) 
 
 

Mes de la concientización, difusión y detección temprana del síndrome de Williams - Beuren. 
Semana de la Concientización y Detección Temprana del Síndrome de Williams - Beuren. 

Sanción: 11/08/2022; Boletín Oficial 13/09/2022 
 
 
La Legislatura de la Provincia de Santa Fe sanciona con fuerza de  
Ley: 
 
Artículo 1º.- Declárase de interés al mes de mayo como "Mes del Síndrome de Williams - Beuren" 
en todo el territorio de la Provincia. 
Art. 2º.- Instituyese la segunda semana del mes de mayo como "Semana de la Concientización y 
Detección Temprana del Síndrome de Williams - Beuren. 
Art. 3º.- El Poder Ejecutivo definirá políticas y diseñará campañas tendientes a difundir las 
particularidades del Síndrome de Williams - Beuren en centros de salud, educación y en la 
sociedad en general, promoviendo el conocimiento para su detección temprana y tratamiento 
oportuno. 
Art. 4º.- Invitase a las Municipalidades y Comunas a adherir a la presente. 
Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Pablo Gustavo Farias - C.P.N. Rubén Pirola - Lic. Gustavo Puccini - Dr. Diego L. Maciel 


